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SEXTA.- OBLIGACIONES DE LA ENTIDAD.

Los compromisos asumidos por la Entidad beneficiaria se encuentran los que a 
continuación se relacionan:

a.- La Entidad Cáritas Diocesana Interparroquial de Melilla se comprometen 
expresamente, en materia de contratación de personal, al cumplimiento de lo 
dispuesto en el artículo 29.7 d) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 
de Subvenciones, en relación con el artículo 68.2 del Real Decreto 887/2006, 
de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la citada Ley 38/2003. 
En caso contrario deberá aportar una Declaración Responsable, emitida por 
el órgano competente de la organización, relativa a que la contratación se ha 
realizado de acuerdo con las condiciones normales de mercado, sin perjuicio 
de que la referida contratación requerirá la previa autorización del órgano 
concedente en los términos que se fijen en el presente convenio.

b.- Los trabajadores asignados al programa objeto del presente Convenio de 
colaboración deberán contar con un seguro de responsabilidad civil para cubrir 
las actuaciones realizadas en su lugar de trabajo.

c.- El desarrollo de las actuaciones del Programa objeto del Convenio de 
conformidad con las indicaciones técnicas que por la Dirección General del 
Servicios Sociales de la Consejería de Bienestar Social y Sanidad, o por los 
técnicos concretos que en su caso se designen para realizar la coordinación del 
Convenio.

d.- En la realización del programa objeto del Convenio participaran voluntarios de 
la Entidad Cáritas Diocesana Interparroquial de Melilla.

e.- A la finalización del programa de formación propuesto y si no existen prórrogas 
del mismo, la entrega a la Consejería de Bienestar Social y Sanidad de la 
maquinaria no fungible comprada al efecto para el desarrollo del programa o 
actividad.

f.- A la entrega de una memoria final de las actividades objeto de financiación 
que se recogen en los anexos la presente Convenio de Colaboración, en el 
plazo de 30 días máximo desde la finalización del programa o de la actividad 
subvencionada.

Asimismo, queda enterada de que la Ciudad Autónoma podrá visitar e inspeccionar 
en cualquier momento el lugar o las instalaciones donde se desarrolla la actividad o 
programa, para la constatación del cumplimiento de las condiciones establecidas en el 
presente Convenio.

SÉpTIMA.- COMpATIBILIDAD CON OTRAS SUBVENCIONES.

La presente subvención es compatible con otras subvenciones, ayudas, ingresos o 
recursos que, en su caso, pueda recibir la beneficiaria para la misma finalidad, procedentes 
de cualesquiera administraciones o entes públicos o privados, nacionales, de la Unión 
Europea o de organismos internacionales, hasta el importe total de la actividad de 
acuerdo con lo dispuesto en el Art. 19.3 de Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones.


